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Esta . Dirección General acuerda verificar la oportuna co
'n"ida d~ escalas. con efectos económicos yescalafonales del 
día 1 de febrero último, y, en consecuencia. pasa a la cuarta 
categClria, con el sUeldo anual de 33.480 pesetas, más dos 
mensuaUdadesextraordinarias, doña Maria , qel 'Carmen Calvo 
Lorea, de la Escuela del Magisterio, Maestros; de Zaragoz!\o. 

Lo, ,digo a. V, S. para .su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
M~drid, 12 de mayo de 1962.-El Director general,J. Ten!\o. 

Sr_ Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio. 

RESOLUCION de la Dirección General d,e Enseñanzt. 
Primaria por la que se jubila a doña EnriQuetaPinilla 
P'Ue¡¡o, Profesor,a adjunta de la Esc¡¡ela del Magisterio 
de Cáceres, 

Cumplida con fecha 11 del actual mes de mayo pordofla 
Enriqueta Pinma ' Pueyo, Profesora adjunta de la Escuela del 
Magisterio, Maestras. de Cáceres. la edad reglamentaria para la 
jubilación forzosa, . . 

' Ésta Dirección General, de conformidad con lo que deter
minan la Ley de 27 de diciembre de 1934 y Decreto de 15 de 
j\Ulio de 1939. ha acordado declarar jubilada en su cargo a dofla 
Enriqueta PinlllaPueyo, Profesora adjunta de la Escuela del 
Magisterio, ' Maestras, de Cáceres, a partir de la. referida fecha. 
con el haber que por clasificación le corresponda. ,1 

Lo 'digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dlosguarde a V. S. muchos afios. ., 
Mil.drI.d, 12 de mayo de 1962.-El Director general, J . . Tena. 

Sr. Jefe de laSecc1ón de Enseñanzas del Ma.gisterio; 

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Enseñanza 
Primaria par la que se 1ubUa a doña Teresa Allú Flo
res, Profesora numeraria de la Escuela del Magisterio 
de Zaragoza. 

Cumplida con fecha 13 del actual mes de mayo por dofia Te
resa Allá Flores, Profesora numeraria de la Escuela del Magis
terio de Zaragoza, ,la edad reglamentaria para la Jubilación for-
zosa, " , 

Esta pirección General, de. conform1dadcon lo que determi-
\ ntiil.la Ley de 27. de diciembre de 1934 y Decreto de 15 de junio 

de 1939. ha acordado declarar Jubilada en su cargo a dofia Te
resa Allú Flores, Profesora numeraria de la Escuela. del Magis
terio, Ma;~tras, de Zaragoza, a partir qela l'eferida.fecha. con 
el haber que por clasificación le corresponda. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. . 
Macltid, 14 de mayo de 1962.'-El Director general,J. Tena. 

~r, Jefe de la secci?n de Ensefianzas del Magisterio, 

RESOLUC¡ON\ de la Dirección General ele Enseñanza 
Primaria por la que se verifica corrida de escalas en el 
Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio por 
jubilación de doña María Carbajo Prat 

VlIoCaIlte una dotación en la primera categoria escalafonal 
del Pl'ofesorado numerario de Escuelas del Magisterio por jubi
lación de d'ofia MaríaCarbajo Prat. de la Escuela del Magis
terio, Maestras. de Jaén. ' 

Esta Dirección General acUerda verificar la oportuna corrida 
de escalas con efectos económicos y escalafonales del día 14 de 
abril último. y, en consecuencia, pasan a las categorías y sueldos 
que se Indican los Profesores Siguientes, que perCibirán además 
dos mensualidades extraordinarias. una en julio y otra en di
ciembre: 

A la primera cátegorla, con , el sueldo anual de 40.200 pesetas, 
don Felipe ~edreira Deibe. de la Escuela del Magisterio. 
Maestros, de Orense. 

. A la segunda categoría. con el sueldo anual de 38.520 pesetas, 
dofia Francisca Garrote López, de la Escuela del Magisterio, 
Maestl'as. de Albacete ' 

~ la " terceracategorfa, con el sueldo anual ,de 35.880 pesetas, 
doña ,María Soriano Llorente. Profesora numeraria de Escue
.las del Magisterio. con destino ,en el Instituto Nacional de Pe
dagogía Terapéutica., en virtud de reinireso ' concedido por 

, , . 

Orden de 19 de febrero último, no prod'uciéndose corrida de 
escalas en las demás categorías del escalafón por el reingre
so de la citada Profesora, 

Lo digo 'a V s.. para su' conocimiento 'v efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. " , 
Madrid. 16 de mayo. de 1962.-EI Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianzas del Magisterio, 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que ~~ verifica corrida de escalas en 
el Profesorado numerario de Escuelas del MWJisterio 
por 1ubilación de doña Julia Pérez Seoane Díaz-Valdé.~. 

Vacante una dotación en ta primera categoria escalafona.l 
del Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de doña Julia Pérez Seoane Díaz-Valdés,. de la Es-
cuela del Magisterio, Maestras de León, . 

Esta Dirección General acuerda . verificar 'Ia oportuna C!) 
rtída de' es,calas, con .efectoseconóm1cos y escalafonales. del 
día 19 de abr{1 último, y¡ en consecuenCia, Pasan , ,a . las cateo 
gorías y sueldos que se indican los Profesores sigUientes, qu4t 
perCibirán además. dos mensuallda.cles extraordinarias: umi en 
julio y otra en diciembre: 

A la primera categoria, con el sueldo anual de 40.2QO' pe, 
setas, doña Julia Menéndez Conde Arias, de .la Escuela dél 

'Magisterio, (Maestras) de Valladolid. 
A la segunda categoria. con el sueldo anual de 38.520 pe.

setas, don Rufino García Otero, de la Escuela del ' MagisteriO 
(Maestros) de Sevilla, . 

A la tercera categoria, con el sueldo anual de 35.880 pesetas, 
dofia Luisa Pueo Costa, de la Escuela del Magisterio ·(Maes
tras) de Granada. . . ' . ' " 

A la cuartacategoria, COIl el sueldo anual de 33.480 pesetas. 
don · Alberto A1zpún López, de .1a · Escuela del MagisterIo «Maria 
Díaz Jiménez», de Madrid, . 

Lo digo a V. s. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1962.-El Director general, J . ,Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianzas del Maglsteno. 

MINISTERI.O DEL AIR~E 

DECRETO 123611962, de 1 de junio, por el que se promue
ve al empleo de General de Brigada del Cuerpo de I~ 
ge1/.ieros Aeranáuticos al Coronel don Juan Martínez 
de Pisón Nebot, destinándole a la Dirección Genercil 
de Industria y Material del Ministerio del Aire. 

En consIderación a los servicios y circunstancias que con
curren en el Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 
don Juan Martínez de Pisón Nebot, a propuesta del MInistro 
del Aire. y previa deliberación del Consejo de M1liistrosensu 
reunión del dla veintIcinco de mayo de mil novecIentos sesen
ta y dos. 

Vengo en promoverle al eclpleo de General de Brigada , d~l 
Cuerpo de In:;enleros Aeronáuticos,Subinspector Técnico del 
Ejército del Aire, con antigüedad de la citada fecha, destinán
dole a la Dirección General de Industria y Material del Minis
. terio del Aire. 

Así .10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a uno de junio de ' mil noyecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El 'MInistro del Aire. 

JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

OECRETO 123711962, de 1 de junio, por el que se promueve 
al empleo de General de División del Cuerpo de Inge
nieros Aeronáuticos al General de Brigada don Antonio 
NúñezRodriguez, confirmándole como Directorqeneral 
de Industria y Materipl del Ministerio del Aire. 

En consideración 'a los ~ervicios y circunstancias que ,con
curren en el .qeneral de Bri;ada del CUerpo de IngenIeroS 
Aeronáuticos don Antonio Núñez Rodriguez. a propuesta .. del 
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Ministro del Aire, . y previa deliberación del Consejo de Mi¡
nistros en su retinlón del día veinticinco de mayo' de mil nove-
cientos 'sesenta y dos, .. 

Vengo en promoverle al empleo de General de DIVisión del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, Inspector Técnico del Ejér
,cito del Aire, con antigüedad de la citada fecha, confirmándole 
(lomo Director general 'de Industria y Material del Ministerio 

, del, Aire. . 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, ~ 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DEl LECEA 

DECRETO 1238/ 1962, de 1 de junio, por el que se nombra 
Director general de Aeropuertos del Ministerio del Aire 
al General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aero< 
náuticos don Manuel de la Sierra Bustamante. 

A propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de mayo 
.de mil novecientos sesenta y dos, ' 
'. Vengo en nombrar Director General de Aeropuertos del 
Ministerio del Aire al General de Brigada del Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos, Subinspector Té,cnlco del Ejército del 
Aire, don Mahuel de la Sierra Bustamante. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a .uno de junio de mil novecientos sese11ta y dos. 

FRANClSOO FRANCO 

Eh Ministro del Aire. 
JOsÍ1 ~OÍ)RIOUEZ Y :bIAt :bE LlilCE!Á 

DECRETO 1239/1962, del de junio, ! por el que sI¡ desUna 
. a la Direédón . deneral ' Hel AeropUertos . del. Minjsterip 

del Aire al General de Bri.qadó/ del Cuerpo de Ingenie-
ros Aerónauticos don Rajae~ Araitjo Acha. . 

vengo en diSponer que el General . de Brigada deí OuerPo 
de Ingenieros Aeronáuticos, SUbinspector Técníeo ' del Ejérel~ 

. del Aire don Rafael Araújo Acha, pase destinado ala · Dil'~ 
ción General de Aeropuertos del Ministerio del. Aire. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dádo en l\futltld 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. . , 

FRANCISCO FRANCO .... 

El Ministro del Aire, 
JOSE RODRIGUEZ y DlAZ DE LECEA 

DECRFJTO 1240/1962, de 7 de junio, por el que se dispone 
que el General de División del Ejercito del Aire don 
Javier Laviña Beranger pase al grupo «8»; 

Por aplicación de 10 dispuesto en la Ley de quince de jUliO 
de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de bivisión del EjérCito 
del Aire don Javier Laviña Beranger pase , al grupo «B»por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día uno de junio del 
corriente año; quedando a las órdenes del Mipistro del Aire. 

Así lo qispongo por '· el presente Decreto, dado en Madtid 
a siete de junio de inil novecientos sesenta y dos. 

FRANCÍSCOFRANaé;) 

El M1nls~ro del Aire: 
.106& RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro< 
vincias Afric.anas por la que se anuncia concurso para 
proveer una plaza de Teniente, vacante en la Primera 
Compañia' Móvil de Instructores de la Guardia Terri
torial de la Región Ecuatorial. 

Vacante en la Priemra Compañia Móvil de Instructores de 
la Guardia Territorial de la Región Ecuatorial una plaza de 
Teniente, dotada en el Vigente presupuesto de la Región con 
los emolumentos globales de noventa y nueve mil novecientas 
cuarenta pesetas anuales, se anuncia su provisión a concurso 
entre Tenientes <le la Guardia Civil que no hayan cumplido la 
edad de cuarenta años el día en que, termine el plazo de pre
sentación de instancias, en el caso de que hayan de ser desti
nados por primera vez a aquella Administración regional. 
¡ Las instancias, en las que se hará constar el estado oivil 
del interesado y número de hijos, si los hUbiere, deberán diri5'ir
se al Excmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africa
nas, Presidencia del Gobierno, por conduCto de la Dirección 
General de la Guardia Civil, qUe cursará tan sólo las de aque
llos que considere destina bies. 

El plazo de presentación de instap.cias será el de treinta 
días naturáles, contados a partir del siguiente al de ,la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
taran acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones vigentes 
para la redacción de las ho,las de servicio, apro~adas por Or
den de 21 de marzo de 1953 (<<Diario Oficial» núm. 71), e in
lorme del primer Jefe del Tercio o Unidad a que pertenezca el 
Interesado. . 

b) Cel·tlficacióil· facUltatl\'", acreqitandó que el solieltan'e 

teUne 1M condiciones físicas necesárti1S para tesldlr én clUblí 
ecuatorial, y . ' 

c) CUantos documehtos Consideren oportuno /l,portar étijus-
tificación de los méritos que alegUen. ' 

Las campañas serán de dieciocho meses, . trans¿Ul'rldos l.os 
cuales los que resulten designados tendrán derecho a seistt:leses 
de 'licencia reglamentaria en la Peníhsula. con la percept:lán 
integra de sus emolumentos. , 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, aslcomo los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del · Estád'o, 
tanto para el funcionario como para los ~amiliares a su cargo, 
'sujetándose además a las condiciones establecidas en el Esta
tuto del personal al, servicio de dicha Administración regional, 
aprobado por Decreto de 9 de abril de ,1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
desighat a cualqtiiera de ellos, Siempre que cumpla las con di
cioms eXi6idas, o ' bieIÍ declarar desierto el concurso si loesti
tt:la conveniente, 

Madrid, 16 de mayo de 1962.-'-El Director genera,l. JoSé DiUZ 
de Villegas.-Co!1forme: Luis Carreto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plapas y Pro
vin9ias Africanas por la que se anuncia concurso . partí 
proveer una plaza ' de Contador del. Estado, vacante~n 
los Servicios Financieros de la Provincia dei/ni, ' 

Vacante en los Servlclos Financieros de la Provlnclade 
Ifni i una piaza de Contador del Estado, se anuncia, BU . pro
visión a concurso entre funcionarios del Cuerpo de · ,Contado.. 
res del Estadó que tengan como maximo la categoría de Je!e 
de N~gociado de primera clase y no exceda sueda~ ~eeul1,
retita y CinCo átios el dla en que terDlineel p~ de _ p~1;l;' 


